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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1894 

RAD. No. 001-2013-00352-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a SANITAS EPS a fin de que brinde información, si el aquí 

demandado, señor JAIRO FRANCO VEGA, quien se identifica con C.C. No. 11.310.074, 

se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué 

empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la 

entidad; con copia al correo electrónico recepcion@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1895 

RAD. No. 001-2018-00120-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 0090 del 20 de enero 

de 2021, visible en la página 70-71 del índice digital del expediente, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico jfocoro@icloud.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1896 

RAD. No. 001-2018-00539-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 

del salario, cesantías del demandado RONALD ALEXANDER MORAN MELO identificado con la 

cédula de ciudadanía No.14.697.616, como miembro activo de la Policía Nacional. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $4.00.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad, 

con copia al correo electrónico cristina.ruiz78@hotmail.com.  Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:cristina.ruiz78@hotmail.com
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1897 

RAD. No. 002-2009-00128-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 1097 del 20 de junio de 

2017, visible a fls. 82 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico rikana00@gmail.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:rikana00@gmail.com
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1898 

RAD. No. 002-2011-00748-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 955 del 18 de agosto 

de 2015, visible a fls. 30 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico jaabbu9@hotmail.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1899 

RAD. No. 002-2019-00822-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente las circulares de los bancos 

BANCOLOMBIA, CAJA SOCIAL, BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA, PICHINCHA y 

escrito de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. PÓNGASE en conocimiento de la 

parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1900 

RAD. No. 003-2010-00370-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. al abogado 

CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL, identificado con C.C. No 19.123.350 de Bogotá D.C. 

y T.P. No. 17.649 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1901 

RAD. No. 005-2009-00659-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de autorización, allegada por la parte actora, el Juzgado; 

 

                                                  RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUTORÍCESE a la señora LUCELLY SOTO FLORES identificada con C.C. 31.987.995, 

para que retire el desglose de los documentos objeto de la presente demanda. 

 

SEGUNDO. - ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de levantamiento 

de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 532 del 4 de abril de 2017, visible a fls. 74 del 

cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las entidades; con 

copia al correo electrónico sotol@bancoavvillas.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1902 

RAD. No. 005-2015-01244-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 7221 del 29 de octubre 

de 2018, visible a fls. 72 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico erikalider81@gmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:erikalider81@gmail.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1936 

RAD.: No. 005-2019-00898-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito allegado por la doctora JULIANA HERNANDEZ HERRERA en calidad de abogada 

conciliadora en insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ, en el 

cual comunica que el inicio del TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE del demandado SAMUEL ADONAIS TULCAN YAQUENO el cual fue aceptado el 

19/04/2022 y teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por la operadora de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE ASOPROPAZ.  

 

SEGUNDO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo singular adelantado en contra del demandado 

SAMUEL ADONAIS TULCAN YAQUENO a solicitud del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE ASOPROPAZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 

de 2012. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA que LIBRE y ENVÍE los oficios respectivos, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1903 

RAD. No. 006-2010-00206-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por EPS SURA, 

mediante el cual indica la información de la empresa cotizante de la demandada JANETH 

JIMENEZ SUAREZ.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1204 

RAD. No. 006-2013-00608-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente Oficio No. CYN/003/1495/2021 

del 11 de agosto de 2021 allegado por Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencia de Cali, mediante el cual informa “…sírvase proceder de conformidad, dejando sin 

efecto alguno lo comunicado mediante oficio No. 07-01981 del 07 de septiembre de 2016, proferido 

por el Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali...”. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1905 

RAD. No. 006-2019-00254-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito de liquidación de crédito, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y visibles en las páginas 53 al 59 del índice electrónico del 

expediente. 

 

SEGUNDO. – Una vez ejecutoria el presente expediente, vuélvase el mismo al Despacho 

para resolver solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1906 

RAD. No. 009-2015-00446-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente las respuesta de los bancos 

DAVIVIENDA S.A. y BANCOLOMBIA S.A.. PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1907 

RAD. No. 010-2017-00135-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. al 

abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. No 19.417.696 de Bogotá 

D.C. y T.P. No. 63.217 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1908 

RAD. No. 012-2016-00343-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, identificado con C.C.19.417.696 de Jamundí y T.P. No. 63.217 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, BANCO COOMEVA S.A. de conformidad con los 

términos del poder general presentado.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo, deben 

tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido 

a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mc 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1909 

RAD. No. 012-2019-00464-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase indicar el número de radicación del proceso 

que cursa en el Juzgado Trece Civil Municipal de Cali – Valle, del cual pretende que se 

decrete embargo de remanentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1910 

RAD. No. 013-2017-00124-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALUO del vehículo de placas CWQ425, 

objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $40.570.000.oo Mcte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1911 

RAD. No. 013-2017-00467-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, informándole 

que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 013-2017-

00467, en el que actúan como parte demandante CONGREGACION DE MISIONEROS HIJOS DEL 

INMACULADO CORAZON DE MARIA PROVINCIA COLOMBIANA DE OCCIDENTE identificado 

con Nit.890.902.312-3, y como parte demandada, señora VILMA FATIMA OROZCO Y OTROS, 

identificada con C.C. No. 31.850.542, solicitados mediante Oficio No. 331 del 28 de abril de 2023, 

SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del 

presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No.  76001-40-

03-025-2022-00216-00 adelantado por la GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P NIT: 800.167.643-5. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1946 

RAD. No. 014-2013-00530-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la 

REGISTRADURÍA NACIÓN DEL ESTADO CIVIL, referente a los descuentos realizados al 

demandado JAIRO ESTEBAN MEJÍA PEÑA. PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1945 

RAD. No. 014-2018-00672-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta la constancia que antecede, el Despacho a 

efectos de tener claridad respecto de la liquidación del crédito y la implicación de los abonos 

reportados por la parte demandante en la acción constitucional adelantada por el aquí 

ejecutado; habrá de ordenar a la parte demandante BANCO POPULAR S.A., que se sirva 

presentar la liquidación de crédito conforme al mandamiento de pago modificado en 

Sentencia No. 250 del 10/10/2019, en la cual se indicó como capital la suma total de 

$42.430.230,oo M/Cte., calculando los intereses de mora desde el 6 de septiembre de 

2018 a la tasa máxima certificada por la Superfinanciera, aplicado cada uno de los abonos 

realizados por el demandado por concepto de descuentos por libranza, depósitos judiciales 

y demás realizados, en la fecha en que la libranza ingresó a la entidad bancaria y por 

los valores exactos, sin incluir valores no ordenados en el mandamiento de pago, tales 

como honorarios de abogado u otros, a fin de correr traslado a la parte demandada para 

que se pronuncie al respecto, si así lo considera.       

 

Por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a la parte actora BANCO POPULAR S.A., para que, en el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, se sirva presentar la liquidación de crédito conforme al mandamiento de pago 

modificado en Sentencia No. 250 del 10/10/2019 en la cual se indicó como capital la suma 

total de $42.430.230,oo M/Cte., calculando los intereses de mora desde el 6 de 

septiembre de 2018 a la tasa máxima certificada por la Superfinanciera, aplicado cada uno 

de los abonos realizados por el demandado por concepto de descuentos por libranza, 

depósitos judiciales y demás realizados, en la fecha en que la libranza ingresó a la 

entidad bancaria y por los valores exactos, sin incluir valores no ordenados en el 

mandamiento de pago, tales como honorarios de abogado u otros.    
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N.R.N. 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALAES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI librar el oficio 

correspondiente y remitirlo a los correos electrónicos de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 277 

 

N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1937 

RAD.: No. 015-2009-00495-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente electrónico, se evidencia que mediante auto (S) No. 1545 del 25 de abril de 

2022 obrante a página 273, se ordenó correr traslado al avaluó catastral del inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 370-228100 por valor total de $157.144.500,oo M/Cte., sin embargo, 

revisado nuevamente el memorial presentado, se avizora que el certificado de avaluó catastral 

adjuntado, no corresponde a inmueble aquí embargado y secuestrado, por lo que habrá que dejar 

sin efecto la mencionada providencia y el respectivo traslado, a fin de darle el trámite correspondiente 

a la solicitud impetrada.  

 

Así las cosas, el Juzgado;  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DÉJANSE SIN EFECTO el auto (I) No. 1545 del 25 de abril de 2022, por lo 

anteriormente expuesto.    

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE en consecuencia de lo anterior, a darle trámite a los memoriales 

presentado por la parte demandante.  

 

TERCERO. – NIÉGUESE la solicitud de correr traslado al avaluó catastral del bien identificado con 

folio de matricula inmobiliaria No. 370-228100 de propiedad del demandado, como quiera que el 

certificado aportado no corresponde al inmueble embargado y secuestrado por cuenta del presente 

asunto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1912 

RAD. No. 015-2017-00126-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante CONJUNTO E DE LA URBANIZACION GRATAMIRA, a favor de SARA 

GARCIA HOYOS, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada SARA GARCIA 

HOYOS, quien se identifica con C.C. No. 31.285.195 y T.P. No. 22.056 del C.S. de la J., 

para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1938 

RAD.: No. 015-2018-00378-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, en el cual se presenta recurso de reposición, por el apoderado de la 

parte demandante, obrante en documento 16 del expediente electrónico, se procederá conforme al 

inciso segundo del artículo 319 del C.G.P, así, las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por la parte 

demandante, obrante en documento 16 del expediente electrónico, por el termino de tres (3) días. 

Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 74 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1939 

RAD.: No. 015-2018-00975-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de información de títulos judiciales producto de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto, impetrada por el Doctor FERNANDO PUERTA 

CASTRILLON, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal 

del Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la 

consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la 

plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo 

anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía 

con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por el Doctor FERNANDO PUERTA CASTRILLON, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1940 

RAD. No. 016-2014-00599-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE al señor WVEIMAR RODRIGUEZ CASTRO quien fungió como demandado, que 

revisado el portal del Banco Agrario se constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del 

presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1913 

RAD. No. 016-2017-00351-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA, REMITIR a la Funcionaria G.I.T. de Representación 

Externa de la DIAN, señora MARÍA TERESA SUAREZ RUEDA, el LINK de acceso al 

expediente de la referencia para se sirva revisar el estado del mismo en atención al Oficio 

No.105272564–2–002174 del 29 de abril de 2022, al correo electrónico 

msuarezr2@dian.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:msuarezr2@dian.gov.co
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1914 

RAD. No. 016-2017-00453-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSESE para que obre y conste dentro del expediente oficio CYN/007/0731/2022 

del 15 de marzo de 2022 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 

Cali, mediante el cual deja sin efecto el Oficio No. 5011 del 4 de diciembre de 2017, proferido por 

el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 

SEGUNDO. – GLÓSESE para que obre y conste dentro del expediente oficio CYN/005/0586/2022 

del 28 de marzo de 2022 del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, 

mediante el cual deja a nuestra disposición las medidas cautelares del demandado INGESA 

COLOMBIA S.A.S identificado con NIT.900.683.372-1, lo anterior atendiendo solicitud de 

remanentes comunicada mediante oficio No. 01-852 del 02 de abril de 2019. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1915 

RAD. No. 016-2020-00189-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito de liquidación de crédito, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y visibles en las páginas 157 y 158 del índice electrónico 

del expediente. 

 

SEGUNDO. – Una vez ejecutoria el presente expediente, vuélvase el mismo al Despacho 

para resolver solicitud de conversión de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1916 

RAD. No. 017-2015-00488-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a COOSALUD EPS S.A. a fin de que brinde información, si el aquí 

demandado, señora MARIA FERNANDA BERMEO GORDILLO, quien se identifica con C.C. No. 

31.847.757, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de 

qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con 

copia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1917 

RAD. No. 017-2015-00863-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 3341 del 06 de junio de 

2019, visible a fls. 33 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico jassongalvisg@gmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:jassongalvisg@gmail.com
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1918 

RAD. No. 017-2015-01189-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 1410 del 16 de abril de 

2021, visible en la página 162-163 del índice digital del expediente, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico alvarosuario@hotmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:alvarosuario@hotmail.com
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1919 

RAD. No. 019-2008-00094-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por EPS SURA, 

mediante el cual indica la información de la empresa cotizante de la demandada JANETH 

JARAMILLO ARISTIZABAL. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1920 

RAD. No. 019-2018-00495-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE. – a la parte demandada para que se sirva presentar a este Despacho el 

Certificado de Existencia y Representación de Grupo Elite Prado S.A.S., toda vez que, en 

el escrito allegado el 29 de abril de 2022, no se adjuntó dicho certificado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 139 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1941 

RAD.: No. 020-2019-00025-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede mediante el cual la apoderada de la parte actora solicita que se ordene 

el pago de títulos judiciales, y una vez revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ESTÉSE a lo resuelto en el auto (I) No. 0348 del 26/01/2022 notificado en estado No. 006 del 

27/01/2022 mediante el cual se le requiere para que aporte la liquidación de crédito actualizada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1921 

RAD. No. 020-2019-00661-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el BANCO FALABELLA S.A., a favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S.  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. como 

parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto 

al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte actora que se sirva nombra apoderado judicial, para que 

represente a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1922 

RAD. No. 021-2018-00498-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE. – a la apoderada de la parte actora, para que se sirva presentar de nuevo 

el avaluó del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-862109, en debida forma, 

conforme lo indica el Art 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1923 

RAD. No. 021-2019-00576-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente escritos allegado por la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 

DELAGENTE y de la SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTIAGO DE CALI. PÓNGASE 

en conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1924 

RAD. No. 022-2019-00124-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente escrito allego por la Secretaria 

de Movilidad de Cali, mediante el cual informa “…En atención a su oficio No. 

CYN/001/0439/2022 del 9 de Marzo de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y radicado 

en esta Secretaría el 23 de Abril de 2022, me permito comunicarle que revisada la documentación 

que compone el historial del vehículo de Placas: ICT845 se acató la medida judicial consistente en: 

Orden Decomiso Vehículo y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago de Cali....”. 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1925 

RAD. No. 023-2015-00611-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 7061 del 5 de 

noviembre de 2019, visible a fls. 118 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico co.asesorinmobiliario@gmail.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:co.asesorinmobiliario@gmail.com


 
                                                                                                                                                              Página 190 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

  

AUTO (S) No. 1926 

RAD. No. 023-2016-01147-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No.1312 del 28 de marzo de 2022, visible en la 

página 186 del índice digital del del expediente; en el sentido de: “(…) ABSTIÉNESE de reconocer 

personería al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, por cuanto el mismo 

no da cabal cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1927 

RAD. No. 023-2019-00779-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escrito que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMESELE a la Gobernación Del Valle Del Cauca – Subdirección De 

Tesorería, que, por error de digitación en el Oficio No.3335 del 09 de septiembre de 2019, 

se indicó el número de radicación 76001-40-03-023-2019-00757, siendo correcto, el 

señalado en el Oficio No.1242 del 27 de julio de 2021, con el número de radicación 76001-

40-03-023-2019-00779, por ende, el Oficio No.1242 si corresponde al presente expediente. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente a la 

Gobernación Del Valle Del Cauca – Subdirección De Tesorería 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1928 

RAD. No. 026-2019-00185-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la 

BODEGAS IMPERIO CARS, mediante el cual informa los vehículos que ingresaron en el 

mes de abril por orden emitida por este Despacho. PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1929 

RAD. No. 028-2014-00582-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente Oficio No.539 del 25 de marzo de 2022 

allegado por la Oficina de Apoyo Para los Juzgado Civiles del Circuito de Ejecucion de Sentencia de 

Cali, mediante el cual informa “…sírvase proceder a dejar sin efecto el oficio No. 3352 del 31 de julio 

de 2017 (Fol. 104 CM), a través del cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, le comunicó del embargo el crédito que la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA EL OASIS –COOPEOASIS NIT: 805.009.276-7 tenga como demandante en el 

proceso adelantado en contra de JOSE ABELARDO LASSO VIVAS con radicación No. 026-2015-

00514...”. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1930 

RAD. No. 028-2017-00317-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por GASES DE OCCIDENTE S.A. al abogado 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. No 19.417.696 de Bogotá D.C. y T.P. 

No. 63.217 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4º del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1942 

RAD.: No. 029-2018-00119-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, se avizora que a folio 59 del expediente 

físico obra liquidación de crédito por valor de $24.363.100,oo M/cte., y que a la fecha se ha 

entregado la suma total de $1.525.000,oo M/cte., en depósitos judiciales; el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 2 depósitos judiciales por valor total de $500.000,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su apoderada judicial HAYDEE CHALAPUD JARAMILLO, identificada con 

cédula de ciudadanía No.31.949.421, los cuales se muestran a continuación: 

 

 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA 

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los depósitos judiciales que a continuación se 

indicando, los cuales corresponden a este proceso ejecutivo singular, toda vez que por un error del 

pagador POREMAS S.A.S. identificado con NIT 900.899.724-7 fueron consignados en la cuenta 

judicial de ese Despacho.  

 

 

Documento 

Demandante
Estado

4389781
IMPRESO 

ENTREGADO

4389781
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 500.000,00

469030002766326 JOSE MARIO BEDOYA BEDOYA 12/04/2022 NO APLICA $ 250.000,00

469030002746402 JOSE MARIO BEDOYA BEDOYA 16/02/2022 NO APLICA $ 250.000,00

Número de 
Títulos

2

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 207.600,00

Total Valor $ 311.400,00

469030002298089 6254362
LEONARDO ANDRES LOPEZ 

VASQUEZ
05/12/2018 NO APLICA

Valor

469030002260054 6254362
LEONARDO ANDRES LOPEZ 

VASQUEZ
06/09/2018 NO APLICA $ 103.800,00

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de 

9008997247 POREMAS SAS 

Número de 
Títulos

2

 DATOS DEL CONSIGNANTE 

Tipo NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) Número Identificación



2 

N.R.N. 
 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los mismos, 

conforme a derecho. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA se LIBREN los respectivos oficios 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1943 

RAD. No. 029-2018-00314-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente hibrido, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI envió por correo electrónico el oficio 

solicitado a la entidad correspondiente el pasado 15/12/2021, tal y como se demuestra a 

continuación:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1931 

RAD. No. 031-2016-00424-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente, Oficio CYN/005/0583/2022 del 

28 de marzo de 2022 allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencia de Cali, mediante el cual, deja sin efecto el Oficio No.05-397 del 13 de febrero 

de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1932 

RAD. No. 032-2014-00178-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente Oficio CYN/007/892/2022 del 

1° de abril de 2022 allegado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencia de Cali, mediante el cual, informa que “…dejar sin efecto lo comunicado mediante 

oficio No 2244 de 23/04/2018 proferido por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali(…)(…)por embargo 

de Remanentes(…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1933 

RAD. No. 032-2014-00801-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 1387 del 6 de 

septiembre de 2016, visible a fls. 80 del cuaderno 2°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico alejandra.suarez@pesaje.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1934 

RAD. No. 032-2015-00122-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a SANITAS EPS a fin de que brinde información, si el aquí demandado, 

señor JULIAN ANDRES MOSQUERA MORENO, quien se identifica con C.C. No. 91.487.485, se 

encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué empresa cotiza 

la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con 

copia al correo electrónico orlandos@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:orlandos@jorgenaranjo.com.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1935 

RAD. No. 035-2016-00856-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente, Oficio No.672 del 8 de abril 

de 2022 allegado por la Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual, deja a nuestra disposición el 

“…Embargo y secuestro decretado sobre el predio distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 370-529491 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, comunicado a esa 

entidad mediante Oficio No. 670 de abril 08 de 2022 de propiedad del demandado…”. PÓNGASE 

en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022  
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1944 

RAD.: No. 035-2019-00270-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita que se liquiden 

las costas del proceso, y una vez revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ESTÉSE a lo resuelto en el auto interlocutorio No. 0176 del 06/02/2020 notificado en estado No. 

00014 del 07/02/2020 el cual fue proferido por el JUZGADO TREINTA Y CINCO MUNICIPAL DE 

CALI. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 34 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de mayo de 2022 
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